
El Peruano Lima, Zunes 14 de Noviembre de 1983 

RESOLUCION MENISTERIAL 
N- 01010-83-AG/DGRA.AR, 

Lima, 9 de Noviembre de 1983. 

Vistos: los expedientes relativos a la declara- 

ción de Caducidad de los Títulos de Propiedad 

de los predios rústicos denominados “Ttalia” de 4 

Hás., 9,970 m2., “San Blas” de 5 Hás:, 3576 m2., 

“Bergel” de 5 Hás., 1,710- m2%., “Cachizapa” de 3 

Hás., 3,380 m2., y “Chamisal” de 3 Hás., 7,074 m2., 

de extensión superficial, todos ubieados en el dis- 

trito y provincia de Lamas, .departamento de San 

Martín; y , 

CONSIDERANDO: 

Que por Resoluciones Ministeriales Nos. 321T, 

3801, 3933, 3932 y 520 de fechas 26 de Noviembre 

de 1954, 20 de Cctubre de 1964, 13 de Diciembre 

de 1963, 12 de Diciembre de 1963 y 12 de Mayo de 

1948, respectivamente; se otorgaron a favor de los 

señores Eleodora Gonzales de Saavedra, Rosario 

Tuanams Tapullima, Matilde Tapullima Viuda de 

Amasifuen, Olegario Amasifuen Tapullima y Pru- 

dencio Shupingahua Pashamasi, los Títulos de Pro- 

piedad Nos. 10294, 20695—A, 17805—A, 17804 —A y 

6879 sobre los predios rústicos “Italia”, “San Blas”, 

“Bergel”, “Cachizapa” y “Chamisal”, con las ex- 

tensiones y ubicación antes señaladas; 

Que por Resoluciones Directorales Nos. 1436— 

82/AG—DRXIII—SM, 1478—82/AG—DR—XIII— 

SM—1493—82/4G—DR—XIII—SM, 1488—82/AG- 

DR XIN—SM y - 1491—-82/AG—DR—XITI—SM, 

todas de fecha 14 de JDiciembre de 1982; la 

Dirección de la Región Agraria XII — San Mar- 

tín, ha deciarado la caducidad de los Títulos de 

Propiedad de los predios mencionados em el com- 
siderando precedente, en aplicación del Artículo 
32* inciso d) del Decreto Ley 22175 “Ley de Co- 
munidades Nativas y de Desarrollo Agrario de las 
Regiones de Selva y Ceja de Selva”, por emcon- 
trarse abandonados per sus propietarios y ocupa— 
des por posesionarios de hecho; 

Que las citadas Resoluciones Directorales, al 
no haber sido apeladas, harr quedado legalmente 
consentidas, por lo que la Dirección General de 
Reforma Agraria y Asentamiento Rural, con fecha 
22 de Agosto de 1983, ha soli- --7 la expedición 
de la presente Resolución Ministerial; 

Con la visación de la Oficima General de Ase- 
soría Jurídica del Ramo; 

SE RESUELVE: 

_Artícuie 1., — Aprobar el procedimiento se- 
guido para la deciaración de dCaducidad de los 
Títulos de Propiedad de los predios rústicos de- 
nmnipados “Ttalia” de 4 Híás., 9970 m2. (Cuatro 
Hectáreas -y Nueve Mil Novecientos Setenta Me- 
tros Cuadrados), “San. Blas” de 5 Hás., 3576 m2., 
(ginco Hectáreas y Tres Mil Quinientos Setemti- 
séis Metros Cuadrados), “Bergel” de 5 Hás., 1,719 
m2, (Cinco Hectáreas y un Mil Setecientos Tiez 
Metros Cuadrados), “Cachizapa” de 3 Hás., 3,380 
m2. (Tres Hectáreas y Tres Mi Trescientos Ochen- 
ta Metros Cuadrados) y “Chamisal” de 3 Hás. 7,074 
(Tres Hectáreas y Sicte Mil Setenticuatro ¡Metros 
Cuadrados), de extensión superficial, ubicados en 

- 

el distrito y provincia de Lamas, departamento de 

San Martírm. : 
Artículo %2*. — Declarar revertido al dominio 

del Estado los predios rústicos cuya denominación, 

extensión y ubicación, se indica en el Artículo an- 

terior. 

Artículo 3%. — Dejar a salvo el derecho del ocu- 

pante para que lo haga valer conforme a Ley. 

Artículo 4%. — La Dirección de la Región Agra- 

ria XIII — San Martín solicitará al Juez de Tie- 

rras la cancelación de los asientos registrales y la 

subsecuente inscripción del predio materia de la 

presente Resolución a favor de la Dirección Gene- 

ral de Reforma Agraria y Asentamiento Rural, en 

los Registros Públicos de la Jurisdicción. 

Artículo 5. — Notificar la presente Resolución 

de acuerdo a Ley para los fines legales pertinen- 

tes. 

Regístrese y comumíquese. : 

JUAN CARLOS HURTADO MILLER, Minis- 

tro de Agricultura. 

RESOLUCION MINISTERIAL 

N? 01041-83-AG/DGRA.AR 

Lima, 9 de Noviembre de 1983. 

VISTOS: E ; 

Los expedientes relativos a la declaración de 

Caducidad de los Títulos de Propiedad de los 

predios rústicos denominados “Alto Quillazu” de 

23 Hás., 6,528 m2., “San Imocente” de 4 Hás., 9,005 

m2., “Primavera” de 213 Hás., 7,575 m2., “La Ber- 

bena” de 50 Hás., y “San Alejandro” de 4 Hás., 

8,312 m2., de extensión superficial, ubicados em el 

distrito y provincia de Oxapampa, departamento 

| de Pasco; y 

CONSIDERANDO: 

Que por Resoluciones Ministeriales Nos. 4479, 

2633, s/n., 1977 y 6982, de fechas 16 de Diciembre 
de 1964, 04 de Octubre de 1954, 27 de Enero de 
1945, 03 de Agosto de 1960 y 06 de Marzo de 1954 

| respectivamente, se otorgaron a favor de los seño- 
res Máximo Fabián Cárdenas, Inocente Rojas, Pe- 
tronila Sánchez Vda. de Fernández e Hijos, Aníbal 
Johnson Lagravere y Alejandro Rojas, los Títulos 
de Propiedad Nos. 21020—A, 10033, 5602, 13970y 
9420, sobre los predios rústicos “Alto Quillazu”, 
“Sarn Inocente”, “Primavera”, “La Berhbena” y “San 

Alejandro” con las extensiones qy ubicación antes. 
señaladas; 

Que por Resoluciones Directorales Nos. 0037— 
83—DR—XV—P, 0041—83—DR—XV—P, 10042—83 
—DR _XV—P, 00435—835—DR—XV—P, y 10045— 
83-DR—XV—P, todas de fecha 22 de Abril- de 
1983, la Dirección de la Región Agraria XV—Pas- 
co, ha declarado la caducidad de los Títulos de 
Propiedad de los predias mencionados en el con- 

siderando precedente, en aplicación del Artículo 
32? inciso d) del Decreto Ley N2 22175 “Ley de Co- 
munidades Nativas y de Desarrollo Agrario de las 
Regiones de Selva y Ceja de Selva”, por encon- 
trarse abandonados por sus propietarios y ocupa- 
dos por posesionarios de hecho; - 
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El Peraano 
Lima, Lunes 14 de Noviembre de 19833 

Que las citadas Resoluciones Directorales, al 
no haber sido apeladas, han quedado legalmente 
consentidas, por lo que la Dirección General de 
Reforma Agraria y Asentamiento Rural, con fecha 
11 de Agosto de 1983, ha solicitado la expedición 
de Ja presente Resolución Ministerial; - 

Con la visación de la Oficina General de Aseso- 
ría Jurídica del Ramo; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1%. — Aprobar el procedimiento se- 
guido para la declaración de Caducidad del 

— Título de Propiedad del predio rústico de— 
nominados “Alto Quillazu” de 28 Hás., 6,528 m2. 
(Veintiocho Hectáreas Seis Mil Quinientos Vein- 
tiocho Metros Cuadrados), “San Inocente” de 4 
Hás. 9,005 m2. (Cuatro Hectáreas Nueve Mil Cinco 
Metros Cuadrados), “Primavera” de 218 Hás., 7,575 
m2. (Doscientas Dieciocho Hectáreas Siete Mil 
Quinientos Setenticinco Metros Cuadrados), “La 
Berbena” de 50 Hás. (Cincuenta Hectáreas) y “San 
Alejandro” de 4 Hás., 8,312 m?, (Cuatro Hectáreas 
Ocho Mil Trescientos Doce Metros Cuadrados), de 
extensión superficial, ubicados en el distrito y 
provincia de Oxapampa, departamento de Pasco. 

Artículo 2*%. — Declarar revertido al dominio 
del Estado los predios rústicos “Alto Quillazu”, 
“San Inocente”, “Primavera”, “La Berbena” y “San 
Alejandro”, con las extensiones y ubicación seña- 
Jadas en el numeral anterior, 

Artículo 3*, — Dejar a salvo el derecho del ocu- 
pbante para que lo haga valer conforme a Ley. 
Artículo 4%. — La Dirección de la Región Agra- 

ria XV—Pasco, solicitará al Juez de Tierras ” la 
cancelación de los asientos registrales y la sub- 
Secuente inscripción de los predios materia de la 
presente Resolución, a favor de la Dirección Ge- 
neral de Reforma Agraria y Asentamiento Rural, 
en los Registros Públicos de Pasco. 

Regístrese y comuníquese. 

JUAN CARLOS HURTADO MILLER, Minis- 
tro de Agricultura, 

RESOLUCION MINISTERIAL 
N? 01042-83-AG/DGRA.AR, 

Lima, 9 de Noviembre de 1983. 

Vistos los expedientes relativos a la declaración 
de Caducidad de los Títulos de Propiedad de los 
predios rústicos denominados “San José” de 37 Hás., 
3,300 m2., “Aumento de la Lechería” de 22 Hás,, 
“El Porvenir” de 51 Hás., 9,157 m2., “Quintanilla” 
de 50 Hás., y “Gabriela” de 64 Hás., 0750 m2., de 
extensión superficial, ubicados en el distrito y 
Provincia de Oxapampa, departamento de Pasco; y 

CONSIDERANDO: 

Que por Resoluciones Ministeriales Nos. 231, 
277, 594, 1312 y 64 de fechas 30 de Enero de 1961, 
06 de Febrero de 1956, 31 de Mayo de 1949, 11 de 
Mayo de 1964 y 08 de Enero de 1965, respectiva- 
mente, se otorgaron a favor de los señores Alber—- to Cárdenas Figueroa, Celsa Baumann Chávez, Al- 
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berto Cárdenas, Augusta Jungluth Alipazaga y Ri- 
cardo Vera Ramos, los Títulos de Propiedad Nos. 
14348, 10799—A, 7207, 19078—A y 21230—A, sobre 
los predios rústicos “San José”, “Aumento de la 
Lechería”, “El Porvenir”, “Quintanilla” y “Ga- 
briela”, con las extensiones y Ubicación antes se- 
Ññaladas; . 

Que por Resoluciones Directorales Nos. 0023— 
83—DR—XV—P, 0025—83—DR—XV—P, 0026—93 
—DR—XV—P, 0027—83—DR—XV—P y 0028—83— 
DR —XV—P, todas de fecha 22 de Abril de 1983, 
la Dirección de la Agraria XV—Pasco, ha decla- 
rado la caducidad de los Títulos de Propiedad de 
los predios mencionados en el considerando pre- 
cedente, en aplicación del Artículo 32* inciso d) del 
Decreto Ley N? 22175 “Ley de Comunidades Nati- 
vas y de Desarrollo Agrario de las Regiones de 
Selva y Ceja de Selva”, por encontrarse abando- 
nados por sus propietarios y ocupados por pose- 
sionarios de hecho; . 

Que las citadas Resoluciones Directorales, al 
no haber sido apeladas, han quedado Jegalmente 
consentidas, por lo que la - Dirección General de 
Reforma Agraria y Asentamiento Rural, con fecha 
11 de Agosto de 1983, ha solicitado la expedición 
de Ja presente Resolución Ministerial; 

Con la visación de la Oficina General de Asego- 
Tía Jurídica del Ramo; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1%. — Aprobar el procedimiento se- - 
guido para la declaración de Caducidad de los 
Títulos de Propiedad de los predios rústicos de- 
nominados “San José” de 37 Hás., 3,300 1m2. 
(Treintisiete Hectáreas Tres Mil Trescientos Me- tros Cuadrados), “Aumento de la Lechería” de 22 
Hás., (Veintidos Hectáreas), “El Porvenir” de 51 
Hás., 9,157 m2. (Cincuentiún Hectáreas Nueve Mi 
Ciento Cincuentisiete Metros Cuadrados), “Quin- 
tanilla” de 50 Hás., (Cincuenta Hectáreas) y “Ga- 
briela” de 64 Hás., 0750 m2, (Sesenticuatro Hec- 
táreas Setecientos Cincuenta Metros Cuadrados), 
de extensión superficial, ubicados en el distrito y provincia de Oxapampa, departamento de Pasco. l 

Artículo 2?, — Declarar revertido al dominio 
del Estado, los predios rústicos “San José”, “Au- 
mento de la Lechería”, “El Porvenir”, “Quintani- 
Da” y “Gabriela”, con las extensiones y ubicación 
señaladas en el numeral anterior. 

Artículo 3%. — Dejar a salvo el derecho del ocu- 
pante para que lo haga valer conforme a Ley. 

Artículo 4%. — La Dirección de la Región Agra- 
ria XV—Pasco, solicitará al Juez de 'Tierras la 
cancelación de los asientos registrales y la sub- 
secuente inscripción de los predios materia de la 
presente Resolución, a favor de la Dirección Ge- 
neral de Reforma Agraria y Asentamiento Rural, 
en Jos Registros Públicos de Pasco. 

Regiístrese y comuníquese, 

JUAN CARLOS HURTADO MILLER, Minis- 
tro de Agricultura,


